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Una viuda gitana lleva a Estrasburgo 
su demanda de cobrar una pensión
Denuncia que el Estado le niega su derecho al rechazar la validez del matrimonio por el rito romaní

Era la primera vez que to-
maba un avión y a María Luisa 
Muñoz, La Nena, le tembla-
ban las manos ante las cáma-
ras por los nervios. Sin embar-
go, el veredicto que ayer bus-
có ante el Tribunal Europeo de 
los Derechos Humanos de Es-
trasburgo inquieta, además de 
a ella misma, al Gobierno. Si 
la sentencia le da la razón, po-
dría beneficiar a 12 millones 
de romaníes europeos. 

Muñoz reclama desde el 
año 2000, cuando falleció su 
marido, su derecho a percibir 
una pensión de viudedad. Se 
casó en 1971 por el rito gita-
no, cuando tenía 15 años. Des-
de entonces, su condición de 
esposa o cónyuge ha apareci-
do en numerosos documentos 
oficiales. El Libro de Familia, el 
título de familia numerosa y la 
afiliación a la Seguridad Social 
de su marido son algunas de 
las pruebas con las que la de-
fensa pretende demostrar que 
el Estado y las leyes han discri-
minado a Muñoz y a su familia 

3

María Luisa Muñoz (a la izquierda) junto a sus letrados, durante la vista celebrada ayer en el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos de Estrasburgo. efe

por el hecho de ser gitanos. La 
propia Administración de la 
Seguridad Social reconoció 19 
años de cotización de su mari-
do, que era albañil, e incluyó 
a La Nena como cónyuge con 
seis hijos a su cargo.

El Estado cree que “el rito gi-
tano es folclórico, anecdótico, 
exótico, pero no merecedor de 
ninguna protección”, en pa-
labras de la abogada de la de-
mandante, Magdalena Quei-
po de Llano. Su equipo de ju-
ristas, que cuentan con el me-
cenazgo de la Fundación Se-
cretariado Gitano, denuncia 
que el Ejecutivo se ha negado 
a equipararlo con un “matri-
monio nulo de buena fe” o un 
“matrimonio canónico no ins-
crito” en el Registro Civil, por 
el cual Muñoz sí podría recibir 
una pensión de viudedad. La 
mujer ya recibe una pensión 
como pareja de hecho.

Discriminación sutil

“La discriminación es muy su-
til y odiosa”, recalcó Sebastián 
Sánchez, el otro letrado de la 
demandante. Pero el Tribu-
nal Constitucional, tras cinco 
años de litigio, dio la razón al 
Estado. Por eso, el represen-
tante de la Administración in-

sistió ayer en Estrasburgo en 
que reconocer el derecho de 
Muñoz a una pensión consti-
tuiría “una violación frontal 
de la ley” y un precedente apli-
cable a muchas otras familias 
gitanas. 

El Tribunal Europeo decidi-
rá antes de seis meses si Mu-
ñoz tiene derecho a una pen-
sión. Si falla a su favor, ella y 
sus hijos podrían satisfacer al-
gunas de sus deudas con los 
60.000 euros que el Estado 

tendría que abonarle por los 
retrasos. El resultado del litigio 
dará fin a un viacrucis que co-
menzó para La Nena hace nue-
ve años y que la llevó a cuatro 
tribunales distintos. 

El juicio “reviste un cierto 
carácter histórico”, dice Juan 
de Dios Heredia, presidente de 
la Unión Romaní española, el 
primer gitano en convertirse 
en eurodiputado y uno de los 
más entusiastas activistas. “Pa-
ra nosotros, el matrimonio [ro-
maní] no es menos que el ma-
trimonio formal para los no gi-
tanos”, aseguró, aludiendo a 
la larga tradición y a la integra-
ción de los romaníes en la so-
ciedad. “No es el Registro Civil 
quien otorga legitimidad”, re-
calcó, en referencia a los docu-
mentos y a la “voluntad de vi-
vir juntos” con los que Muñoz 
espera haber convencido a los 
miembros del tribunal.

Antes de su regreso a Ma-
drid, en el segundo avión de su 
vida, La Nena aseguró ser cons-
ciente hacer “algo histórico” y 
confió en ganar la batalla a lo 
que considera una discrimina-
ción. “Los he visto serios”, dijo 
del jurado del Tribunal. “Pero 
me han sonreído al pasar. Va-
mos a ganar”, concluyó. D

La mujer recibe 
una pensión como 
pareja de hecho pero 
lo ve insuficiente

El Tribunal 
Constitucional 
dio en su día la 
razón al Estado 

daniel basteiro

bruselas

El fallo podría crear 
jurisprudencia y 
afectar a 12 millones 
de romaníes

1
Su fundación se implicó 
desde el principio en la 
defensa de María Luisa 
Muñoz. ¿Por qué?
Lo hicimos por la enorme in-
justicia que supone, conoci-
da como “injusticia por indife-
renciación” de un caso. ¿Cómo 
le vas a negar una pensión a 
una persona que estuvo casa-
da tantos años?

2
Denuncian que un excesivo 
prurito formal es injusto y 
va contra el espíritu 
de la ley.
Exacto. Estamos ante un ca-
so de discriminación indirec-
ta, que aplica un mismo trato 
sin tener en cuenta elemen-
tos sociológicos, históricos o 
culturales. 
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isidro Rodríguez
Fundación secretariado Gitano

«la ley ignora 
nuestra 
cultura»

en tres minutos 3
Un fallo a favor de la 
demandante abriría la 
puerta a muchos otros 
gitanos españoles que 
podrían reclamar el mismo 
derecho.
En realidad, la situación en 
España ha cambiado mucho. 
Hoy, la mayoría de los gitanos 
se inscriben en el Registro Civil 
o acuden a alguna de las con-
fesiones, aunque esto no pasa 
en las comunidades más aisla-
das. Sin embargo, el veredic-
to que buscamos sí que bene-
ficiaría mucho a otros gitanos 
europeos.

4
¿A qué teme la 
Administración?
Más que a reconocer el dere-
cho a la pensión de María Lui-
sa, la Administración siente te-
mor a que otras minorías justi-
fiquen más matrimonios por 
otros ritos. No obstante, esta 
respuesta es torpe, porque la 
historia y las circunstancias 
de los gitanos en España es-
tán mucho más arraigadas. Si 
ganamos, el Ejecutivo tendrá 
que revisar los efectos civiles 
del matrimonio gitano y am-
pliar su reconocimiento.

3
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Una casada por el rito gitano pide
en Estrasburgo cobrar la viudedad
b

EL PERIÓDICO
ESTRASBURGO

Cae el tentáculo español de una
mafia internacional de ‘phishing’
b

b

ANTONIO BAQUERO
BARCELONA

ALEX R. FISCHERFuente: Ministerio del Interior

1º La víctima recibe un correo
electrónico personalizado
en el que le incitan a

confirmar unos datos para

recibir una cantidad de

dinero en concepto de una

supuesta devolución

2º

Algunos dominios falsos
empleados por los delincuentes

El correo enlaza con una

web de aspecto legal en

la que la víctima escribe

sus datos confidenciales

Está lleno de
faltas de
ortografía

El falso correo
llevaba el nombre
de la víctima

Enlaza con
una web falsa
que recuerda
a la del banco

El correo
confunde porque
parece del banco

3º Con los datos en su poder

los mafiosos extraen
dinero de la cuenta
de las víctimas

CÓMO FUNCIONA LA ESTAFA DEL ‘PHISHING’

El Estado español le
denegó la prestación por
no haber matrimonio civil

La Nena se casó por el rito gitano en
1971. Convivió 29 años con su espo-
so, con el que tuvo alegrías, tristezas
y seis hijos. Él falleció en el 2000,
tras haber cotizado 19 años a la Se-
guridad Social. El Estado español le
negó la pensión de viudedad. La
razón: no estaba casada por lo civil.

Tras un rosario de recursos en el
que el Constitucional acabó por re-
chazar su demanda de amparo en el
2007, María Luisa Muñoz Díaz, la Ne-
na, lloró «de alegría» ayer al plantear
su caso ante el Tribunal Europeo de

Derechos Humanos de Estrasburgo.
La alta instancia debe pronunciarse
sobre si el matrimonio gitano mere-
ce el reconocimiento civil que da de-
recho a cobrar la viudedad.

Muñoz, gitana y dueña de un
puesto de flores en Madrid, compa-
reció ante la sección tercera del tri-
bunal, convencida de que estaba ha-
ciendo «algo histórico». «Los he visto
serios [a los jueces], pero me han
sonreído al pasar. Vamos a ganar»,
dijo al concluir la audiencia.

SENTENCIA DETERMINANTE / La Nena se
conmovió al escuchar al presidente
de la Unión Romaní, Juan de Dios
Ramírez Heredia, presente en la vis-
ta como tercera parte. Este recordó
que en el mundo hay 14 millones de
gitanos, «a los que va a afectar esta

sentencia». Además, subrayó que «Es-
paña tiene la oportunidad de con-
vertirse en luminaria», porque ha
llegado la hora de la rectificación.

La defensa reveló que Muñoz
había empezado a recibir una pen-
sión según la ley 40/2007, de medi-
das en materia de Seguridad Social.
También destacó que la demandan-
te «siempre se consideró casada».

El representante del Gobierno es-
pañol, Ignacio Blasco, afirmó que
conceder la pensión de viudedad ha-
bría supuesto «una violación frontal
de la ley», y alertó a los jueces sobre
las consecuencias que tendría dar la
razón a la demandante, ya que «val-
dría para todos». El tribunal puede
tomar una decisión sobre la admi-
sión del caso y emitir una sentencia
en los próximos seis meses.H

Muchos afectados
por el robo de datos
bancarios eran clientes
de entidades catalanas

Los 12 detenidos,
5 de ellos en Barcelona,
sustrajeron 350.000 y
con ‘mails’ engañosos

E
l Cuerpo Nacional de Policía
h a c o r t a d o d e r a í z e l
tentáculo español de una
mafia rusa especializada en

phishing –el fraude de sustracción de
datos bancarios por internet– que
opera a nivel mundial. Su delegación
en España se había especializado en
obtener claves y robar sumas de di-
nero sobre todo a clientes de Caixa
Catalunya y del Banc Sabadell, aun-
que también afectó a usuarios de Ba-
nesto y Caja Madrid. Los 12 deteni-
dos, cinco de ellos en Barcelona, han
sido acusados de 196 delitos con los
que obtuvieron 350.000 euros.

Agentes del Grupo de Investiga-
ciones Tecnológicas de la Jefatura
Superior de Policía de Catalunya lo-
graron rastrear las actividades del
grupo a partir de una primera de-
nuncia presentada por Caixa Cata-
lunya, que informó de 18 estafas on
line a clientes que generaron pérdi-
das por valor de 76.800 euros.

WEBS IDÉNTICAS / La banda estaba en-
cabezada por un armenio y una li-
tuana, que vivían en Oliva (Valencia)
y que tenían a sus órdenes a una
ucraniana, seis españoles, un ruma-
no, un argentino y un ruso.

La banda intentaba obtener la
identificación y la clave con que los
usuarios accedían a sus cuentas en
internet. Para ello, enviaba correos
electrónicos engañosos. «El usuario
recibía un correo electrónico idénti-
co a los de su banco en el que se le
informaba de que por motivos de se-
guridad o para devolverle un dinero
cobrado por error, era necesario que
actualizara los datos de su cuenta»,
dicen fuentes de la investigación. Si
el cliente no sospechaba, introducía
los datos, que pasaban a la red.

En otras ocasiones, se le invitaba
a hacer clic en el vínculo que apa-
recía en el e-mail, lo que le redireccio-
naba a webs como www.caixacata-
lunya.es.nmzxt.com o www.sabade-
llatlantico09.ws. Esas webs copiaban
al detalle las páginas oficiales de las
entidades y en ellas se inducía a la
víctima a confirmar sus claves.

Otro método era introducir troya-
nos, programas que permiten captar
las claves del usuario cuando este se
conecta con su banco. Con estos da-
tos, la red sustraía dinero de la cuen-

ta. Para no dejar rastro, los delin-
cuentes movían los fondos median-
te zombis: ordenadores que habían
infectado para hacerles cumplir sus
órdenes sin saberlo sus dueños.

USO DE ‘MULEROS’ / La banda reenvia-
ba esas sumas a muleros, individuos
que, a cambio del 10% de cada
envío, recibían en sus cuentas el di-
nero robado, lo sacaban y lo manda-
ban por mensajería a las direcciones
que la red indicaba en dos ciudades
rusas: Moscú y San Petersburgo.H

JUSTICIA
B

Juzgada una

familia marroquí

por recluir a su

hija en casa tras

forzar su boda

No declaró. Una joven de origen
marroquí residente en Vilade-
cans a quien su familia presunta-
mente obligó a viajar a su país pa-
ra que se casara con un primo y
luego mantuvo secuestrada para
que no viera a un supuesto novio
español evitó repetir ayer en el
juicio lo que en su día explicó en
la comisaría y el juzgado, y que
recogió la fiscalía. Los padres y un
hermano de Fátima Z. B., de 25
años, se enfrentan a una petición
de cinco años y un mes de pri-
sión. Solo admitieron que les de-
sagradaba el horario nocturno de
su hija, que trabajaba en un bar.

Fátima estaba agitada y se
quedó muda. El presidente del
tribunal la tranquilizó y le pre-
guntó si quería declarar, pues no
está obligada a hacerlo contra sus
padres. La joven contestó: «Estaba
nerviosa cuando entraron los po-
licías y no quiero declarar». Y se
fue de la sala. Los jueces se queda-
ron sin un testimonio clave.

EL AMIGO / Una de las pocas cosas
que se acreditaron en el juicio, ce-
lebrado en Barcelona, es que un
amigo de la chica –no su supues-
to novio– recibió mensajes de
móvil en los que la chica le expli-
caba que sus padres no le deja-
ban salir de casa y que la policía
se personó en el piso para llevarla
a un centro de acogida.H

J. G. ALBALAT
BARCELONA

TRIBUNALES
J

La joven, de Viladecans,

rechaza declarar contra

sus padres ante el tribunal
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La Nena
defiende
el matrimonio
gitano en
Estrasburgo
R. M. DE RITUERTO, Bruselu

Maria Luisa Muñoz Díaz, La
Nena, viuda desde 2000, ma-
dre de seis hijos, regente de
un puesto de flores en Madrid
y gitana deberá seguir espe-
rando para cobrar la pensión
de viudedad que el Estado le
niega por no reconocer un ma-
trimonio contraído por el rito
gitano en 1971, cuando ella t¢-
nia 15 años. Serán hasta seis
meses más de incertidumbre
mientras el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos decide
si la demanda de La Nena es
admisible. Y aunque lo fuera
no hay garantía de que el re-
sultado final sea el deseado
por ella. Pero su abogado, Se-
bastián Sánchez Lorente, te-
nía ayer buenas impresiones:
"Estamos satisfechos por có-
mo ha transcurrido todo, y yo
diria que las preguntas iban
encaminadas a sostener nues-
tra argumentación"..

En las dos horas que duró
la vista en Estrasburgu, defen-
sa y Reino de España cruza-
ron sus argumentos, con el
abogado del Estado, Ignacio
Blasco, esgrimiendo la letra
de la ley y los de la defensa
escudándose en el espíritu.

19 años cotizando

La cuestión es que la solicitud
de pensión de viudedad recla-
mada por Muñoz Díaz como
compensación por las 19 años
de cotización de su marido, el
albañil Mariano Dual, fue re-
chazada por el Instituto Nacio-
na] de la Seguridad Social tras
comprobar que el matrimonio
gitano Dual Muñoz no había
sido inscrito en el Registro Ci-
vil. Diversos vaivenes judicia-
les posteriores, positivos y ne-
gativos, han terminado ante la
Sección Tercera del Tribunal
de Estrasburgo, donde la Fun-
dación Secretariado Gitano y
la Unión Romani buscan la ju-
risprudencia de laque se pue-
dan beneficiar millones de gi-
tanos europeos. Un hipotético
fallo positivo obligaría al Esta-
do a entregar unos 60.000 eu-
ros a Muñoz Díaz, que ya tiene
pensado qué hacer con ellos:
"Pagaré mi casita y ayudaré a
mis niños".

El Estado mantiene que só-
lo tienen derecho a la pensión
los cónyuges del fallecido, lo
que no es el caso de Muñoz
Díaz dado que su matrimonio
étuieo no es reconocido como
matrimonio propiamente di-
cho. "Pero nosotros entende-
mos y defendemos que hay
que aplicar el espíritu de la
ley~, insiste el letrado Sánchez
Lorente. "En 1971, el único ma-
trimonio que ella conocia era
el gitano, y pedimos que se
equipare con algunas excep-
ciones que ya se han aplicado
en España, como los que se
casan por el rito canónico y
luego no inscriben el matri-
monio en el Registro Civil".
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PEDRO SIMÓN
Era la primera vez que montaba en
avión («se te suben las tripas arriba
y abajo»); la primera vez que salía de
España («no veas los precios aquí:
un kilo de tomates, siete euros»); y la
primera vez que a una gitana le de-
jaban un micrófono en el sanedrín
europeo de los payos. Aunque fuera
en plan 59 segundos.

Dos horas de audiencia después,
la Nena salía de la Sección Tercera
del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos con una esperanza en el
ojal. «Les he visto un poquito serios
cuando he entrado. Pero me han
sonreído al pasar. Ha sido una expe-
riencia preciosa, muy cansada, pero
preciosa. Creo que vamos a ganar».

Hablamos con María Luisa por te-
léfono después de un día agotador.
Ahí la tendrán hoy igual en el madri-
leño barrio de Oporto, vendiendo ra-
mitos de margaritas a tres euros.

Comparecía María Luisa Muñoz
en el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos para reclamar la pensión
de viudedad. Se casó con Mariano
en 1971. Su marido estuvo cotizan-
do 19 años a la Seguridad Social co-
mo albañil y de aquel matrimonio
nacieron seis hijos, todos presentes
en el Libro de Familia y en la cartilla
de la Seguridad Social. Pasó que fa-
lleció Mariano en 2000, y en casa so-
naban las tripas con el despertador.

María Luisa reclamó la pensión
que le tocaba, pero le fue denegada
porque su matrimonio no fue con-

traído por lo civil ni por lo religioso.
Sino por el rito gitano.

Jugó a la yenka en mil juzgados y
al final fue a dar con la piedrita en el
Constitucional, donde se desestimó
el recurso. Todos los pleitos desem-
bocaban en el de ayer.

Podrá pasar medio año hasta el fa-
llo. Lo que se dictamine vinculará a
los 600.000 gitanos de España. La
heroína, ahí la tienen, es una mujer
calé que hace un café de puchero co-
mo nadie. Y que digan lo que digan
siempre se consideró casada.

Al final tuvo un ratito la Nena pa-
ra hablar. A sus letrados, el presi-
dente de la sala le puso un par de
condiciones para darle la palabra a

la gitana. Que no se excediera más
de dos minutos. Que se controlara, a
ver lo que iba a decir.

María Luisa se levantó cansada,
«con los pies como botes» tras la pa-
liza. Dio las gracias por ser escucha-
da y musitó un adiós emocionado.

«Se pensaban que la iba a liar. No
he querido decir más, porque estaba
todo dicho». A la salida, un miembro
del tribunal creía haber descubierto
la pólvora: «Es una gran señora».

Delmundo.es
Z Foro:
Opine sobre el tema.

Madrid
La diputada de Unión, Progreso
y Democracia (UPyD), Rosa
Díez, defendió ayer que en la in-
vestigación del 11-M han apare-
cido «nuevos indicios» que ha-
rían «razonable» que el juez rea-
briese el sumario del caso, de
oficio o requerido por alguna de
las acusaciones.

Durante una entrevista en La
Mañana de la Cope, en la que par-
ticipó el director de EL MUNDO,
Pedro J. Ramírez, Rosa Díez co-
mentó la publicación del libro Ti-
tadyn (La Esfera de los Libros), en
el que el químico Antonio Iglesias
revela que en el tren de El Pozo el
explosivo utilizado fue realmente
de esa marca francesa, y no de la
española Goma 2 ECO, como han
sostenido la Policía y el Ministerio
Fiscal, y terminó recogiendo la
sentencia. El vicedirector de este
diario Casimiro García-Abadillo
desvela en el prólogo de ese volu-
men que el presidente del tribunal,
Javier Gómez Bermúdez, había
decidido desechar la tesis de la
Goma 2 en la resolución, lo que
hubiese motivado la absolución
por los 191 asesinatos de Suárez
Trashorras, pero cambió de opi-
nión en el último momento.

«He seguido los debates que se
han planteado en los últimos días
y mi impresión personal es que es-
tán apareciendo nuevos indicios

que apuntan a la posibilidad de
que haya nuevas pruebas», valoró
Díez, que añadió: «No debería
asombrarnos que, ante una situa-
ción en la que aparecen nuevas
pruebas, el juez tomara alguna de-
cisión».

La diputada de UPyD, partido
que aspira a convertirse en la ter-
cera fuerza política nacional, des-
tacó que «es muy habitual en todo
el mundo que, si aparecen datos
nuevos, se abra una nueva ins-
trucción. El juez lo puede hacer de
oficio o a instancia de alguna de
las partes. Y después puede que
se vuelva a archivar, o no». Díez
valoró que, a su juicio, sería «muy
razonable» que se impulsase un
nuevo procedimiento. El Juzgado
Central de Instru-cción número 6
mantiene abiertas unas diligencias
para investigar cualquier indicio
que aparezca sobre el atentado.

También ayer, la portavoz del PP
en el Congreso, Soraya Sáenz de
Santamaría, dijo en rueda de pren-
sa que las víctimas y todos los ciu-
dadanos «tienen derecho a cono-
cer qué ha pasado» en el 11-M y,
en ese sentido, aseveró que el PP
apoya «cuantas investigaciones
puedan hacerse en este punto».
Eso sí, indicó que aún quedan pro-
cesos judiciales pendientes sobre
este caso y que «ésa es la vía por
donde deben solventarse», informa
Europa Press.

«Me han sonreído al pasar,
creo que vamos a ganar»
Estrasburgo da audiencia a la viuda gitana que pide su pensión

Rosa Díez ve ‘razonable’
reabrir la causa del 11-M
El PP insiste en que «las víctimas
tienen derecho a saber qué ha pasado»

María Luisa, a la izquierda, junto a sus abogados, ayer en Estrasburgo. / EFE
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El primer diario que no se vende

Dimecres 27
MAIG DEL 2009. ANY IX. NÚMERO 2160

Todoestoymuchomás,
continuamenteactualizado, en...

Declaran ante el juez por el ‘caso Gürtel’
35 cargos del presidente Camps
Entre ellos, la ex atleta Niurka Montalvo, que es se-
cretaria autonómica de Deportes de la Generalitat. 6

Un general utiliza un helicóptero
de rescate para ir de Alicante a Cartagena
La distancia es de 123 kilómetros. La aeronave par-
ticipaba en la búsqueda de un desaparecido. 8

Corea del Norte vuelve a desafiar
al mundo lanzando otros tres misiles
Ya van 6, con los 3 del lunes. El Consejo de Seguri-
dad de la ONU estudia adoptar fuertes medidas. 6
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La invasió del mosquit tigre avança i ja
se l’ha detectat a 87 municipis catalans
Està present a 32 poblacions més que l’any passat i
arribarà al centenar. Al maig comença a actuar. 4

La familia a punto de ser desahuciada en
Gavà recibe un alud de ayuda ciudadana
Están en el paro, con 3 hijos y viven en un sótano sin
agua, ni luz. Se ofrecen a pagarles el alquiler. 4

Barcelona ha de dedicar 15 milions
extres a intentar frenar la pobresa
Afecta a 286.000 barcelonins. S’incrementen les aju-
des d’urgència per a aliments i pisos d’acollida. 3

Barcelona empieza
a tener falta de oferta
escolar en Secundaria
Educació admite que habrá que abrir más grupos y centros. En la preinscripción
han aumentado los alumnos de ESO excluidos de las seis escuelas escogidas como
preferenciales. En P-3 se han mitigado los problemas al incrementarselasplazas. 2

Cine
maldito
Las grandes
películas que
no vieron la luz

Larevista Páginas 14 a 19

JFK
También tuvo un
desliz con una
becaria, que
prepara libro

ANA,MUERTA
DE MIEDO
Pasamosundíaconlosactoresde
Elinternado enelCircodelos
Horrores,quelesdiomuchomiedo

La gasolina
sube un 19%
desde enero
y roza el euro
Se prevé que la luz suba en ju-
lio para la mayoría de usuarios.
El euríbor sí da un respiro. 6

Fianza por el
‘caso Marta’
de 240.000 € 8

El Govern ajudarà a la
compra de vehicles que
costin fins a 49.000 euros
La Generalitat amplia la gamma de cotxes, furgo-
netes i camions beneficiats pel pla de Zapatero.
Per a les motos ofereix de 300 a 1.050 euros. 4

S’ha reforçat el transport públic i el dispositiu policial. Barcelona viu engalanada avui pendent de la final de la Lliga de
Campions a Roma (a la foto, seguidors del Barça al Coliseu). La plaça Catalunya, Canaletes, el Maremàgnum i el Mi-
niestadi focalitzaran la festa. Metro, FGC i busos amplien horaris. I els Mossos reforcen la vigilància dels incívics. 3

Tot preparat i pendent de la conquesta de Roma

Esports EL BARÇA DE MESSI I GUARDIOLA BUSCA EL TRIPLET AMB BAIXES EN DEFENSA. 10
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Usuaris de les platges de
Barcelona denuncien que hi
ha dones que fan mastur-
bacions per cinc euros a ple
sol, sobretot a la Mar Be-
lla. Algunes només fan
massatges i d’altres serveis
sexuals si hi ha propina. 2

Massatges
i serveis
sexuals a
les platges

B
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Tras 9 años de lucha, Mª Luisa reclamó ayer en
Estrasburgo su pensión de viudedad. Aquí no
se la reconocen al casarse por el rito gitano. 9

Mª Luisa se hace oír en la UE
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Una gitana pide
a la UE la pensión
de viudedad que
le negó España
Las bodas por el rito gitano no están
reconocidas legalmente. Su marido
cotizódurante 19 años a la Seguridad Social

JUANMA L.-G. G. / AGENCIAS
20 MINUTOS

María Luisa Muñoz Díaz, una
mujerdeetniagitana,compa-
reció ayer ante el Tribunal de
Derechos Humanos de la UE
(Estrasburgo) para solicitar
la pensión de viudedad que
Españaleniegaporquenore-
conoce las bodas realizadas
por el rito gitano. Para ser be-
neficiario de esta pensión en
España hay que estar casado
porlocivil.MaríaLuisa, laNe-
na, se ha convertido así en la
primerapersonadeestaetnia
que comparece en tan alta
instancia judicial.

Muñoz,dueñadeunpues-
todefloresenelbarriomadri-
leño de Oporto, se mostró
ayer confiada en ganar el ca-
so,quedeseraceptadopodría
sentarjurisprudenciaparalos
14.000 millones de gitanos.

Además, su sentencia (que se
conocerá en 6 meses) se con-
vertiráenlaprimeradeesteti-
po que llega a Estrasburgo.

LaNena,quesubióellunes
aunaviónporprimeravez,se
casóporelritogitanoen1971.

Si gana, cobrará
60.000 euros

Si el Tribunal Europeo le da la
razón a María Luisa, el Estado
deberá pagarle más de 60.000
euros en concepto de atrasos
de la pensión de viudedad que
no se le ha concedido porque
Españanoreconoce losenlaces
por el rito gitano. Por su parte,
su abogado señaló que «Espa-
ñatiene laoportunidad,unavez
más, de convertirse en lumina-
ria en el camino por la lucha de
los derechos humanos».

Sus seis hijos aparecían en la
cartilla de la Seguridad Social
y el Libro de Familia, pero
cuando falleció su marido en
elaño2000(quecotizóduran-
te 19 años) no pudo acceder
a la pensión de viudedad. El

Instituto Nacional de la Se-
guridad Social se la negó por
no estar casada por lo civil.
Tras nueve años de lucha, en
los que llevó su causa hasta
el Constitucional, ha conse-
guido llegar a Estrasburgo.

20minutos.es Entra en nuestra web y cuéntanos si conoces algún caso parecido al de María Luisa.

María Luisa, ayer, durante la vista en el Tribunal de Estrasburgo. EFE

� LAS BOLSAS, AYER
EE UU vuelve a jugar en positivo
La Bolsa española subió ayer el 0,62% y recuperó el nivel
de 9.400 puntos gracias a la subida de los mercados in-
ternacionales y a la recuperación de la confianza de los
consumidoresenEE UUeste
mes. El resto de plazas euro-
peas también registraron su-
bidas.

ABENGOA
ABERTIS «A»
ACCIONA
ACERINOX
ACS
ARCELOR MITTAL
B. POPULAR
B. SABADELL
BANESTO
BANKINTER
BBVA
BME
B. SANTANDER
CINTRA
CRITERIA
ENAGÁS
ENDESA
FCC
FERROVIAL
GAMESA
GAS NATURAL

17,30 -0,29
13,16 2,25
95,10 1,77
12,23 0,25
37,06 -0,75
21,34 0,57

6,40 0,63
4,61 0,00
7,96 -0,50
8,66 0,93
8,67 0,12

22,58 0,76
7,40 1,23
4,53 0,22
3,04 -0,33

13,15 1,15
17,92 1,82
28,11 0,97
24,30 0,96
16,22 -1,52
13,05 0,62

GRIFOLS
IB. RENOVABLES
IBERDROLA
IBERIA
INDITEX
INDRA
MAPFRE
OHL
REE
REPSOL YPF
SACYR VALLE.
TEC. REUNIDAS
TELECINCO
TELEFÓNICA

13,24 -0,97
3,48 0,00
6,10 0,49
1,59 -0,63

31,62 1,31
16,29 0,12

2,35 0,43
12,60 -0,32
33,09 1,60
15,65 0,58
11,40 2,15
30,44 0,66

7,20 1,98
15,09 0,53

Ibex 35 � 0,62%

9.405,70

Resto del mundo
Londres � 1,06%
Francfort � 1,37%
Tokio � 0,39%
Nueva York � 2,37%
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9000

9200

9400

9600

8800

8600

8400

FLASH
Rebajan las penas de los dirigentes de Ekin �
El Tribunal Supremo ha rebajado las condenas impuestas
por la Audiencia Nacional a varios de los dirigentes de
Ekin, el entramado económico, social y mediático de ETA.
Así, el Supremo ha absuelto a 9 de los 47 procesados y ha
rebajado sustancialmente las penas a otros 37.
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FERNANDO PESCADOR
BRUSELAS

Una gitana puso ayer en Estras-
burgo en jaque la dignidad del
modelo español de asistencia so-
cial, de los que lo administran y
de una buena parte del sistema
judicial nacional y de las leyes
que éste interpreta y aplica. La
Corte Europea de Derechos Hu-
manos, una institución que de-
pende del Consejo de Europa
(que nada tiene que ver con las
instituciones de la Unión Euro-
pea), dejó vista para sentencia la
causa que enfrenta a María Lui-
sa Muñoz Díaz con el Estado es-
pañol, a cuenta de la pensión de
viudedad que la Seguridad So-
cial le negó en 2001 porque, le di-
jeron, la boda gitana que la unió
en 1971 a su esposo, fallecido en
2000, no la hacía beneficiaria de
esos derechos.

A esta María Luisa la llaman
‘La Nena’. Nació en 1956 y con su
marido tuvo seis hijos. El era al-
bañil y durante más de 19 años
tributó a la Seguridad Social. ‘La
Nena’, vendedora de flores en el
madrileño barrio de Oporto, en-
tiende que su matrimonio, aun-
que por el rito gitano, los frutos
de éste y el hecho de que su espo-
so contribuyera a la caja de la Se-
guridad Social como le era exigi-
do, la hacen depositaria de un de-
recho de pensión. La reclamó y
no se la reconocieron; primero
en la propia Seguridad Social, se-
gundo en el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid y, tercero,
en el Constitucional, aunque por
el camino un juez admitiera, en
los estadios iniciales de su larga
reclamación, que la pensión sí

que le era debida. Este juez sería
desautorizado, después, por sus
superiores jerárquicos.

Las pruebas que ayer presen-
taba María Luisa en Estrasbur-
go eran las que siempre han es-
tado sobre la mesa de los tribu-
nales: un Libro de Familia oficial
español en el que aparece reco-
gida su unión con su marido y
los seis hijos habidos con él, así
como el reconocimiento, en 1986,
de la condición de familia nume-
rosa por el sistema español de
asistencia social.

Sobre la mesa de la Corte re-
posaban también los argumentos
de toda la cadena judicial espa-

ñola, que consideró que ‘La Nena’
pudo en todo momento poner la
relación con su marido en con-
cordancia con las leyes vigentes,
moralmente neutras si lo que le
preocupaba era el respeto de sus
raíces gitanas, y que le hubieran
facilitado, automáticamente, el
reconocimiento de los derechos
civiles que ahora reclama.

A estas alturas, cuando la le-
gislación española reconoce vín-
culos no tradicionales entre per-
sonas, con consecuencias inclu-
so en derecho hereditario, el caso
de ‘La Nena’ parece una escena
fuera de foco. Un tribunal exter-
no deberá ahora pronunciarse so-

bre una situación juzgada por
toda la cadena judicial española.
El Constitucional, que en 2007 re-
chazaba el recurso de María Lui-
sa arguyendo sus posibilidades
de haber concurrido a un enlace
civil con su pareja, recordaba «la
necesidad de limitar la pensión
de viudedad al vínculo matrimo-
nial, en el contexto de los recur-
sos limitados de la Seguridad So-
cial ante las grandes necesidades
existentes». Su argumento ad-
quiere plena dimensión en la Es-
paña de esta primera década del
siglo XXI, cuya población ha au-
mentado en siete millones de per-
sonas en estos últimos diez años.

DON CELES POR OLMO

N
o puede preocuparnos
la puntuación del com-
bate dialéctico entre
López Aguilar y Ma-

yor Oreja. Uno de los dos ganó,
pero a nosotros nadie nos arrien-
da las ganancias. Allá ellos, o allá
los demás. La noticia bomba es
la bomba de Corea del Norte. Un
ensayo general con casi todo. El
dictador Kim Jong-Il nos ha re-
cordado que podemos volver al
planeta de los simios y el mun-
do, que sigue habitado por pri-
mates, se ha indignado. El líder
coreano nos ha venido a decir
que este planeta mal avenido pue-
de saltar en cualquier momento
hecho pedazos. La prueba nu-
clear subterránea nos puede ha-
cer a todos ir al cielo antes de
tiempo. Tenía una potencia equi-
valente a la lanzada por los Es-
tados Unidos en Nagasaki, en
1945, que sirvió para convencer
a Japón de que morir por el Em-
perador no conducía a nada bue-
no y puso final a la por ahora lla-
mada II Guerra Mundial.

¿Dónde se quedan ahora todos
los demás problemas? ¿Qué im-
porta la nueva gripe o el déficit
público de la zona euro, que su-
perará el billón en dos años?
Pierde interés la investigación
sobre las tramas corruptas en las
que compiten el PP y el PSOE. El
apopléjico líder coreano, que tie-
ne un pie en la sepultura, toda-
vía está en disposición de meter
la pata.

A Einstein, que confesó que
nunca pensaba en el futuro por-
que llegaba enseguida, le pregun-
tó un periodista qué le gustaría
ser, en el improbable caso de que
naciera de nuevo.

–Fontanero–, dijo.
El sabio estaba literalmente

acojonado de lo que sus descu-
brimientos habían hecho posi-
ble. Nada menos que la destruc-
ción del mundo. Además, Eins-
tein era deísta. Al menos cono-
cía los pasatiempos favoritos del
llamado Sumo Hacedor y opina-
ba que no se distraía jugando a
los dados.

La bomba

MANUEL
ALCÁNTARA

Casada por el rito cañí
La Corte europea de Derechos Humanos juzga la negativa de la

Seguridad Social española a pagar la pensión de viudedad a una gitana

JUSTICIA. María Luisa Muñoz, ayer, durante la vista de su caso en Estrasburgo. / EFE

MAÑANA JUEVES PANTALLA SEMANAL

AUDREY TAUTOU

«Soy más popular,
pero eso no me ha
hecho cambiar»

LLEGA EL CINE DE TERROR

Anthony Hopkins y
Benicio del Toro se
apuntan a este género

CINCO MINUTOS CON HORATIO

El famoso actor de
CSI, David Caruso,
habla con nosotros
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"Los jueces me han sonreído: vamos a ganar"
~La española de etnia gitana María Luisa Muñoz trimonio gitano, se mostró ayer optimista. Tras la
Díaz, La Nena, que ha llevado al Tribunal de Estras-
hurgo su solicitud de una pensión de viudedad tras
negar los tribunales españoles valor jurídico al ma-

celebrarse la vista y en referencia a los jueces, decla-
ró: "Los he visto serios, pero me han sonreido al pasar.
Vamos a ganar". La sentencia se conocerá en meses.
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10 ACTUALIDAD
MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2009

El Supremo rebaja
las penas de los
dirigentes de Ekin
El Tribunal Supremo ha
rebajadolascondenasim-
puestas por la Audiencia
Nacionalavariosdelosdi-
rigentes de Ekin, el entra-
madoeconómico,socialy
mediático de ETA. Así, el
Supremo ha absuelto a 9
de los 47 procesados y ha
rebajadosustancialmente
las penas a otros 37.

Marcado por el sida
El primer ministro de
Suazilandia (África), Ti-
mothy Myeni, ha cobra-
do protagonismo en los
últimos días debido a su

propuesta de‘tatuar’ a las
personas que padecen
sida para que estén iden-
tificadas. Sugiere que se
les ponga una marca in-
deleble en las nalgas.

Fuerteventura,
nueva reserva
de la biosfera
Fuerteventura (por sus
particulares rasgos geoló-
gicos y su patrimonio bio-
lógico) y la transfronteriza
Gerês-Xurés (España-Por-
tugal) han sido declaradas
por la Unesco nuevas re-
servas de la biosfera. Son
40 los espacios españoles
que están la red mundial
de espacios protegidos.

SEGUNDOS

� LAS BOLSAS, AYER
EE UU vuelve a jugar en positivo
La Bolsa española subió ayer el 0,62% y recuperó el
nivel de 9.400 puntos gracias a la subida de los mer-
cadosinternacionalesyalarecuperacióndelaconfian-
zadelosconsumidoresen
EE UU este mes. El resto
de plazas europeas tam-
bién registraron subidas.

ABENGOA
ABERTIS «A»
ACCIONA
ACERINOX
ACS
ARCELOR MITTAL
B. POPULAR
B. SABADELL
BANESTO
BANKINTER
BBVA
BME
B. SANTANDER
CINTRA
CRITERIA
ENAGÁS
ENDESA
FCC
FERROVIAL
GAMESA
GAS NATURAL

17,30 -0,29
13,16 2,25
95,10 1,77
12,23 0,25
37,06 -0,75
21,34 0,57

6,40 0,63
4,61 0,00
7,96 -0,50
8,66 0,93
8,67 0,12

22,58 0,76
7,40 1,23
4,53 0,22
3,04 -0,33

13,15 1,15
17,92 1,82
28,11 0,97
24,30 0,96
16,22 -1,52
13,05 0,62

GRIFOLS
IB. RENOVABLES
IBERDROLA
IBERIA
INDITEX
INDRA
MAPFRE
OHL
REE
REPSOL YPF
SACYR VALLE.
TEC. REUNIDAS
TELECINCO
TELEFÓNICA

13,24 -0,97
3,48 0,00
6,10 0,49
1,59 -0,63

31,62 1,31
16,29 0,12

2,35 0,43
12,60 -0,32
33,09 1,60
15,65 0,58
11,40 2,15
30,44 0,66

7,20 1,98
15,09 0,53

EljuezqueinvestigalamuertedelajovensevillanaMar-
tadelCastillohaimpuestoaloscuatroprocesadoselpa-
godeunafianzaconjuntade240.000€parahacerfren-
te a la futura indemnización a la familia de la víctima.
Fuentesjudicialesinformaronayerdequeeljuezhaim-
puesto dicha fianza de forma solidaria al autor confe-
so de la muerte, Miguel C. D., a su amigo Samuel B. P.,
a su hermano mayor, Francisco Javier D. M., y a la no-
via de este último. Un quinto imputado en la muerte
deMartaesmenorylacausacontraélsetramitadefor-
ma separada en el Juzgado de Menores. Los cuatro im-
putados ofrecerán ahora sus bienes para hacer frente
a la fianza y el juez decidirá si son suficientes.

Fianza de 240.000 €

para los acusados
por el ‘caso Marta’

El 10.º aniversario
del programa ‘Aló,

presidente’ comenzará
el jueves y durará 4 días»
HUGO CHÁVEZ, presidente de Venezuela

Ibex 35 � 0,62%

9.405,70

Resto del mundo
Londres �1,06%
Fráncfort �1,37%
Tokio �0,39%
Nueva York �2,37%
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Una gitana pide
a la UE la pensión
de viudedad que
le negó España
Las bodas por el rito gitano no están
reconocidas legalmente. Su marido
cotizódurante 19 años a la Seguridad Social

JUANMA L.-G. G. / AGENCIAS
20 MINUTOS

María Luisa Muñoz Díaz, una
mujerdeetniagitana,compa-
reció ayer ante el Tribunal de
Derechos Humanos de la UE
(Estrasburgo) para solicitar
la pensión de viudedad que
Españaleniegaporquenore-
conoce las bodas realizadas
por el rito gitano. Para ser be-
neficiario de esta pensión en
España hay que estar casado
porlocivil.MaríaLuisa, laNe-
na, se ha convertido así en la
primerapersonadeestaetnia
que comparece en tan alta
instancia judicial.

Muñoz,dueñadeunpues-
todefloresenelbarriomadri-
leño de Oporto, se mostró
ayer confiada en ganar el ca-
so,quedeseraceptadopodría
sentarjurisprudenciaparalos
14.000 millones de gitanos.

Además, su sentencia (que se
conocerá en 6 meses) se con-
vertiráenlaprimeradeesteti-
po que llega a Estrasburgo.

LaNena,quesubióellunes
aunaviónporprimeravez,se
casóporelritogitanoen1971.

Si gana, cobrará
60.000 euros

Si el Tribunal Europeo le da la
razón a María Luisa, el Estado
deberá pagarle más de 60.000
euros en concepto de atrasos
de la pensión de viudedad que
no se le ha concedido porque
Españanoreconoce losenlaces
por el rito gitano. Por su parte,
su abogado señaló que «Espa-
ñatiene laoportunidad,unavez
más, de convertirse en lumina-
ria en el camino por la lucha de
los derechos humanos».

Sus seis hijos aparecían en la
cartilla de la Seguridad Social
y el Libro de Familia, pero
cuando falleció su marido en
elaño2000(quecotizóduran-
te 19 años) no pudo acceder
a la pensión de viudedad. El

Instituto Nacional de la Se-
guridad Social se la negó por
no estar casada por lo civil.
Tras nueve años de lucha, en
los que llevó su causa hasta
el Constitucional, ha conse-
guido llegar a Estrasburgo.

20minutos.es Entra en nuestra web y cuéntanos si conoces algún caso parecido al de María Luisa.

EstadosUnidoscalificólaac-
ciónde«provocación».Lejos
de echarse atrás ante el cla-
mor internacional por la
prueba atómica realizada el
lunes al noroeste de Corea,
el régimen de Pyongyang lan-
zó ayer tres nuevos misiles de
corto alcance, uno de ellos a
última hora de la noche, que

se suman a los tres del lunes.
Además, Pyongyang explicó
que el pueblo norcoreano es-
tá preparado para una batalla
contra cualquier intento de
«ataque preventivo» por par-
te de EE UU y sus aliados.

Desafío que no dejó de
brazos cruzados al presiden-
te de Estados Unidos, Barack

Obama, que aseguró que
«Corea del Norte debe pagar
el precio de sus acciones si
continúa provocando al
mundo entero».

Por su parte, el Consejo de
Seguridad de Naciones Uni-
das también condenó el en-
sayo y anunció que está estu-
diando tomar medidas más
fuertes contra el país. La ins-
titución ya condenó la prue-
ba nuclear del lunes y anun-
ció que evaluará de inmedia-
to si como castigo impone
nuevas sanciones al régimen
comunista de Pyongyang.

Corea del Norte insiste
en su desafío al mundo y
lanza tres nuevos misiles

En peligro la
‘Capilla Sixtina’
de los fósiles
Investigadores del yacimien-
to de Constantina (Sevilla),
únicoporlacalidadyantigüe-
dad de sus fósiles, reclamaron
ayer que se proteja esta ‘Capi-
lla Sixtina’ de la Paleontolo-
gía. Los expertos advierten de
que el yacimiento está cubier-
to de líquenes, expuesto a la
lluvia y presenta piedras frac-
turadas, lo que supone un al-
to riesgo de destrucción.

Víctimas
del ciclón
‘Aila’
Más de 110 personas
han muerto víctimas
del ciclón Aila a su paso
por el estado indio
oriental de Bengala y el
colindante país de Ban-
gladés, según informa-
ron ayer fuentes oficia-
les. Bangladés se está
llevando la peor parte
del Aila, ya debilitado,
con al menos 81 perso-
nas fallecidas a causa
del huracán, según ase-
guró una fuente del Mi-
nisterio de Gestión de
Desastres bangladesí
citada por la agencia de
noticias UNB. ABIR ABDU-

LLAH / EFE

María Luisa, ayer, durante la vista en el Tribunal de Estrasburgo. EFE
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Recorta este cupón y pégalo en tu plantilla

27 MAYO

Recorta este cupón y pégalo en tu cartilla

Consigue tu cámara
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Consigue
tus cubiertos
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JASONE
OSORO

P L A Z A D E G I P U Z K O A

FERNANDO PESCADOR

U na gitana puso ayer
en Estrasburgo en ja-
que la dignidad del
modelo español de

asistencia social, de los que lo ad-
ministran y de una buena parte del
sistema judicial nacional y de las
leyes que éste interpreta y aplica.
La Corte Europea de Derechos Hu-
manos, una institución que depen-
de del Consejo de Europa (que nada
tiene que ver con las instituciones
de la Unión Europea), dejó vista
para sentencia la causa que enfren-
ta a María Luisa Muñoz Díaz con
el Estado español, a cuenta de la
pensión de viudedad que la Segu-
ridad Social le negó en 2001 porque,
le dijeron, la boda gitana que le
unió en 1971 a su esposo, fallecido
en 2000, no la hacía beneficiaria de
esos derechos.

Vendedora de flores
A esta María Luisa la llaman La
Nena. Nació en 1956 y con su ma-
rido tuvo seis hijos. Él era albañil
y durante más de 19 años tributó a
la Seguridad Social. La Nena, ven-
dedora de flores en el madrileño
barrio de Oporto, entiende que su
matrimonio, aunque por el rito gi-
tano, los frutos de éste y el hecho
de que su esposo contribuyera a la
caja de la Seguridad Social como
le era exigido, la hacen deposita-
ria de un derecho de pensión. La
reclamó y no se la reconocieron;
primero en la propia Seguridad So-
cial, segundo en el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid y, terce-
ro, en el Constitucional, aunque
por el camino un juez admitiera,

en los estadios iniciales de su lar-
ga reclamación, que la pensión sí
que le era debida. Este juez sería
desautorizado, después, por sus su-
periores jerárquicos.

Las pruebas que ayer presenta-
ba María Luisa en Estrasburgo
eran las que siempre han estado
sobre la mesa de los tribunales: un
Libro de Familia oficial español en

el que aparece recogida su unión
con su marido y los seis hijos ha-
bidos con él, así como el reconoci-
miento, en 1986, de la condición de
familia numerosa por el sistema
español de asistencia social.

Las leyes vigentes
Sobre la mesa de la Corte reposa-
ban también los argumentos de
toda la cadena judicial española,
que consideró que La Nena pudo
en todo momento poner la relación
con su marido en concordancia con
las leyes vigentes, moralmente neu-
tras si lo que le preocupaba era el
respeto de sus raíces gitanas, y que
le hubieran facilitado, automática-
mente, el reconocimiento de los de-
rechos civiles que ahora reclama.

A estas alturas, cuando la legis-
lación española reconoce vínculos
no tradicionales entre personas,
con consecuencias incluso en de-
recho hereditario, el caso de La
Nena parece una escena fuera de
foco. Un tribunal externo deberá
ahora pronunciarse sobre una si-
tuación juzgada por toda la cade-
na judicial española. El Constitu-
cional, que en 2007 rechazaba el re-
curso de María Luisa arguyendo
sus posibilidades de haber concu-
rrido a un enlace civil con su pare-
ja, recordaba «la necesidad de li-
mitar la pensión de viudedad al
vínculo matrimonial, en el contex-
to de los recursos limitados de la
Seguridad Social ante las grandes
necesidades existentes». Su argu-
mento adquiere plena dimensión
en la España de esta primera déca-
da del siglo XXI, cuya población ha
aumentado en siete millones de
personas en los últimos diez años.

¿Vale la boda gitana?

La Corte europea de Derechos Humanos juzga la negativa de la
Seguridad Social española a pagar la pensión de viudedad a una mujer

JUSTICIA. María Luisa Muñoz durante la vista en Estrasburgo. /EFE

E z da koefiziente zen-
bakia. Ez da oineta-
koa zenbakia. Ez da,
ezta ere, titulu uni-

bertsitarioen zenbakia. Bai-
na 36 zenbakia behar-beha-
rrezkoa da lana izateko. Izan
ere, Vogue aldizkarian lan
egin nahi duenak, Estatu Ba-
tuetako edizioan, ezinbestekoa
du 36 zenbakia janztea. Hori-
xe da curriculumean azpima-
rratu behar dena Anna Win-
tour zuzendariarentzat lan
egiteko.

Berlusconik, izerdia ken-
tzen duen bakoitzean, bere
bekokia makilatu egiten du.
Beltzaran egotea atsegin du,
antza. Ederragoa ikusten du
bere aurpegia. Eta gazteago.
Izerdia erruz botatzen du ur-
duri dagoenean, eguzkia egon
ala ez. Aspaldion baditu
kezkatuta egoteko motiboak,
eta makillajean inoiz baino
gehiago ari omen da gasta-
tzen. Ez dakiguna da diru pu-
blikoa erabiliko ote duen te-
rrakota hautsak erosteko.

Dietak nonahi. 12 urteko
nerabeen izterrak zelulitisa-
ren kontrako kremak iragar-
tzen. Zimurren kontra, dor-
token geneetan dagoen ez da-
kit zein osagai. Autobron-
tzeztagailuak eguzkiaren or-
dez. Ezpain gorriak krisiari
aurre egiteko. Berlusconiren
makillajea errealitateren
izerdia ezabatzeko. Eta 36
neurriaren tirania krisi ga-
raian lana topatzeko.

Eta hortxe dugu Susan Boy-
le. Ahots zoragarria duenik
ez du inork ukatuko. Baina,
ez du 36 neurria janzten. Eta
ez du aurpegia makilatzen, po-
lita ez den arren. Halere, arra-
kasta lortu du. Edo horrega-
tik lortu du arrakasta, agian.
Den bezalakoa izateagatik,
ahots eder bat gorputz itsusi
baten barruan. Horrek zerbait
esan nahi du, ezta?

HOY Sigue en direc-
to la final de la

Champions League entre el Man-
chester United y el Barcelona

Angelina y Pitt,
sin privilegios
El Departamento de Me-
nores de Armenia seña-
ló que Angelina Jolie y
Brad Pitt no recibirán
ningún trato de privile-
gio para adoptar un niño
armenio como preten-
den. La pareja de acto-
res, que tiene tres hijos
naturales y tres adopta-
dos, deberá cumplir to-
dos los trámites. /EFE Angelina y Brad. /EFE

De marcha con
el coche fúnebre
Un conductor de coche
fúnebre desapareció con
un fallecido al que su fa-
milia esperaba para se-
pultarlo y regresó 18 ho-
ras después para confe-
sar que estaba de fiesta
y se había quedado dor-
mido en un motel del
centro de Bogotá al que
había acudido con una
mujer. /EFE

La hija de Tyson
está en coma
La hija pequeña del ex
campeón mundial de bo-
xeo Mike Tyson se en-
cuentra en estado críti-
co, en coma, en un hos-
pital de Fénix (Arizona)
después de que quedara
enredada con el cable de
un andador eléctrico en
su domicilio. Tyson voló
desde Las Vegas al cono-
cer lo ocurrido. /EFE
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Española sin pensión por casarse por el rito gitano 
lleva caso a Estrasburgo 
EFE , Estrasburgo (Francia) | 25/05/2009 - hace 14 horas | comentarios | +0 -0 (0 votos) 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos celebrará mañana una audiencia sobre el caso de la mujer española de 
etnia gitana María Luisa Muñoz Díaz, a la que se le negó la pensión de viudedad por estar casada por el rito gitano. 

La propia Muñoz Díaz asistirá a la vista pública, que se celebrará en la sede del Tribunal en Estrasburgo (noreste de 
Francia) y se centrará simplemente en estudiar la demanda que presentó el 29 de octubre de 2007. 

Nacida en 1956, esta mujer, conocida en su entorno como "la Nena", contrajo matrimonio en 1971 por el rito gitano, 
tuvo seis hijos inscritos en el libro de familia y obtuvo la categoría de familia numerosa. 

Tras 19 años de cotización a la Seguridad Social, su marido falleció en 2000, tras lo que solicitó una pensión de 
viudedad que fue rechazada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

En cambio, el Juzgado de lo Social nº 12 de Madrid le dio la razón argumentando que, el no reconocimiento civil de 
su matrimonio, "representó un trato discriminatorio en razón de la pertenencia étnica". 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid sentenció en noviembre de 2002 que no le correspondía la pensión porque 
"la pareja se había unido por una costumbre sin efectos civiles y no según la ley". 

La demanda de amparo presentada por Muñoz Díaz ante el Tribunal Constitucional fue rechazada por sentencia de 
abril de 2007. 

No obstante, el magistrado Jorge Rodríguez Zapata emitió un voto particular, en el que estimaba que "la garantía de 
igualdad para las minorías étnicas exige medidas de discriminación positiva". 

Fue entonces cuando la demandante, decidió recurrir a la Corte de Estrasburgo, que mañana se limitará a escuchar a 
las partes, sin tomar ninguna decisión. 

En su demanda, Muñoz Díaz invocó el artículo 14 (sobre Prohibición de discriminación) del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos combinado con el artículo 1 del Protocolo nº1 (Protección de la propiedad), el 12 (Derecho a 
contraer matrimonio) y el 8 (Derecho al respeto de la vida privada y familiar) del citado Convenio. 

En la audiencia pública estará presente la propia demandante, su abogada Magdalena Queipo de Llano López-Cozar, 
y el abogado que representa al Gobierno español ante el Tribunal de Estrasburgo, Ignacio Blasco. 
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ETA revela que
está debatiendo
qué estrategia
armada seguir
En una entrevista en‘Gara’, la banda
asegura que no dejará las armas y que
intentó atentar tres veces contra Aznar

R. A.
20 MINUTOS

En una amplia entrevista de
18folios,unaextensadiatriba
política, ETA reveló ayer en
el diario Gara que está a pun-
to definalizarun debateentre
sus miembros (incluidos sus
presos)paradecidirsuspróxi-
mos pasos. «Antes del verano
acabaremos este proceso re-
flexivocuyafinalidadconsiste
enfijarunaestrategiapolítico-
armada eficaz».

Esa estrategia no incluye
la renuncia a la violencia, ya
que «lasarmascallaráncuan-
do todos los proyectos políti-
cos, incluida la independen-
cia, sean materializables», ni
el inicio de ningún diálogo:
«los que tienen que facilitar
el camino de la autodetermi-
nación son los mismos que
hastaahoralohanimpedido».

Los dos etarras portavoces
de la banda, apodados Argi y

Gaueko, admiten también la
debilidad de ETA en los últi-
mos meses, que no les ha per-
mitido «hacer daño al enemi-
go». Por último, señalan que
el ex presidente José María
Aznar ha sido hasta en tres
ocasiones objetivo de un
atentado con misiles.

Detenido otro
etarra en Francia

Francia arrestó ayer en París al
etarra IkerEsparzaarmado,con-
duciendo un vehículo robado y
con documentación falsa. La Po-
licía investiga ahora su vincula-
ción con el aparato de falsifica-
ción de ETA. Por otra parte, dos
de lospresosdeETAtrasladados
a Villabona (Asturias) han deci-
didoromper ladisciplinaque im-
pone la banda en las prisiones
y aceptar un puesto de trabajo
en el economato del centro.

Mueren dos mujeres tras
una avalancha humana
en la frontera de Ceuta
ElpasofronterizodeBiutzes
muy estrecho. Dos mujeres
marroquíes murieron ayer
enelpasofronterizodeBiutz,
queseparaCeutadeMarrue-
cos, aplastadas en una ava-
lancha humana. También
hubo al menos siete heridos,
uno de ellos grave.

La avalancha se produjo
cuando cientos de personas
intentaronaccederporlaen-
trada del paso, una escalera
de gran pendiente, que no
tiene ni dos metros de an-
chura. Las víctimas trabaja-
ban de porteadoras. Por es-
te paso transitan cada día
unas10.000personas, lama-
yoría porteadoras que reali-
zan hasta cuatro y cinco via-

jes a España para regresar a
Marruecos con todo tipo de
productos adquiridos en los
polígonos comerciales del
Tarajal. Algunas llevan entre
50 y 100 kilos encima.

El Sindicato Unificado de
Policía (SUP) y la Asociación
deEmpresariosdelosPolígo-
nos del Tarajal (AEPT) recla-
man desde hace años el cie-
rre del Biutz, que se abrió en
2005, por las continuas ava-
lanchas que se producen en
su entrada y por la dificultad
para controlar a los miles de
porteadores que lo utilizan.
ElGobiernobarajadesdeha-
ce meses un proyecto para
clausurar el paso y habilitar
otromásanchoycontrolado.

Un policía desalojando a unas porteadoras en el paso de Biutz. EFE

� LAS BOLSAS, AYER
La semana empieza en positivo
La Bolsa española subió ayer el 0,42% gracias al ascenso
de los grandes valores en una jornada con poco volu-
mendenegocioporserfestivoenEEUUyenelReinoUni-
do. Acciona fue la que más
subió (2,52%), mientras que
las mayores pérdidas corres-
pondieronaEndesa(-2,17%).

ABENGOA
ABERTIS «A»
ACCIONA
ACERINOX
ACS
ARCELOR MITTAL
B. POPULAR
B. SABADELL
BANESTO
BANKINTER
BBVA
BME
B. SANTANDER
CINTRA
CRITERIA
ENAGÁS
ENDESA
FCC
FERROVIAL
GAMESA
GAS NATURAL

17,35 -0,74
12,87 -0,62
93,45 2,52
12,20 -0,57
37,34 -0,27
21,22 1,53

6,36 0,95
4,61 0,00
8,00 0,25
8,58 -1,27
8,66 0,93

22,41 -0,71
7,31 0,41
4,52 -1,09
3,05 0,00

13,00 0,23
17,60 -2,17
27,84 -0,57
24,07 -0,25
16,47 1,92
12,97 0,15

GRIFOLS
IB. RENOVABLES
IBERDROLA
IBERIA
INDITEX
INDRA
MAPFRE
OHL
REE
REPSOL YPF
SACYR VALLE.
TEC. REUNIDAS
TELECINCO
TELEFÓNICA

13,37 -0,59
3,48 -0,29
6,07 0,50
1,60 -1,84

31,21 0,48
16,27 0,37

2,34 -0,43
12,64 0,32
32,57 0,40
15,56 0,84
11,16 -1,06
30,24 -0,59

7,06 -0,70
15,01 0,54

Ibex 35 � 0,42%

9.347,40

Resto del mundo
Londres Cerrada
Fráncfort � -0,30%
Tokio � 1,31%
Nueva York Cerrada
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FLASH
El rito gitano, en Estrasburgo� El Tribunal verá
hoy el caso de una española a la que se le negó la pensión de
viudedad por estar casada por el rito gitano.

Buscan enfermeras � Una clínica de Praga recluta en-
fermeras a cambio de aumentos de pecho y liposucciones.
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Noticia  

UNION ROMANÍ DEFENDERÁ ANTE EL TRIBUNAL DE ESTRASBURGO LA PENSIÓN DE VIUDEDAD DE UNA 
GITANA  
 
 
SERVIMEDIA  
 
 
 
MADRID, 25-MAY-2009 
 
Unión Romaní comparecerá mañana ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo en el juicio oral por el 
recurso que interpuso contra el Gobierno español, que negó la pensión de viudedad a María Luisa Muñoz Díaz, de etnia 
gitana, a pesar de que su marido había cotizado a la Seguridad Social durante más de 20 años.  
 
Además, Muñoz Díaz tenía a todos sus hijos debidamente inscritos en el Registro Civil y cuenta con su Libro de Familia.  
 
Unión Romaní explica en una nota que el recurso fue interpuesto por Secretariado Gitano y que, posteriormente, se han 
presentado a él como parte afectada al entender que tanto la Seguridad Social española como el Tribunal Constitucional 
"habían lesionado gravemente a todo el pueblo gitano".  
 
En este sentido", esta organización subraya que se ha negado la validez del matrimonio gitano, "milenariamente 
establecido en nuestra comunidad, para que María Luisa Muñoz pudiera cobrar su pensión de viudedad".  
 
La defensa de la tesis mantenida por la Unión Romaní la ejercerá su presidente, Juan de Dios Ramírez-Heredia, que por su 
condición de abogado ha asumido la representación de la organización ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  
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Una mujer viaja a Estrasburgo para 
que le reconozcan su matrimonio 
celebrado por el rito gitano 

- No tiene derecho a la pensión de viudedad ya 
que su boda no estaba inscrita en el registro 
Civil 

AGENCIAS. Madrid Lunes, 25 de mayo de 2009 - 15:58 h. 

María Luisa Muñoz Díaz, de etnia gitana y conocida por sus allegados 
como 'la Nena', quiere que el matrimonio con su marido --fallecido en el
2000--, que se celebró en 1971 siguiendo el rito gitano, sea reconocido 
para poder cobrar la pensión de viudedad. Pero para ello, tendrá que 
viajó hoy a Estrasburgo, para explicar su situación ante el Tribunal de 
los Derechos Humanos. Y es que el Estado no le reconoce el enlace al 
no estar inscrito en el Registro Civil, situación que 'la Nena' conoció 
tras la muerte de su marido.  

"Yo estoy más casada que la Duquesa de Alba ante Dios y ante los hombres", reivindica Muñoz Díaz, que también 
asegura que "hay papeles que justifican" que ella y su marido cotizaron a la Seguridad Social durante "más de 30 
años". Sobre el día de su boda, celebrada en 1971 por el rito gitano, esta mujer asegura que fue "un día precioso" y 
que toda su familia lo celebró por "todo lo alto". "Después nos fuimos a vivir a Cercedilla (Madrid), y de nuestra relación 
vinieron seis niños", recuerda con melancolía.  

Sin embargo, esta felicidad se desvaneció cuando, junto con la repentina muerte de su marido, 'la Nena' descubrió que 
no tenía derecho a cobrar ninguna pensión de viudedad al no estar inscrita en el Registro Civil. "El jefe de mi marido 
arregló los papeles, pero al mes me vino diciendo una mala noticia, que no me podía dar la pensión. Fue un disgusto 
tremendo. Cuando pasó un mes en el que le di muchas vueltas a la cabeza, pedí un abogado de oficio", explica esta 
mujer,  

"Que no me arrinconen por mi raza"  

Desde entonces, María Luisa Muñoz Díaz ha explicado su caso en tribunales y despachos de abogados hasta que 
finalmente, mañana visitará el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo, como una última oportunidad para 
conseguir el cobro de la pensión de viudedad. "Yo creo que esos señores (en referencia al Tribunal de Derechos 
Humanos) son muy justos, y no quiero que nadie me arrincone ni por ser mujer ni por mi raza", defendió antes de 
animar a todas las mujeres que estén en su misma situación a "tirar para alante".  

En el caso de que Estrasburgo le de la razón, 'la Nena' recibirá más de 60.000 euros en concepto de atrasos de la 
pensión de viudedad que reclama. Y con ese dinero, asegura que tapará "cráteres". "Pagaré mi casita y ayudaré a mis 
hijos", concluye.  
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DERECHOS | Fue celebrado por el rito gitano en 1971

Una gitana viaja a Estrasburgo para que le reconozcan su 
matrimonio 

María Luisa Muñoz Díaz, conocida por sus allegados como 'la Nena', viajará a Estrasburgo para 
que el Tribunal de los Derechos Humanos reconozca el matrimonio con su marido -fallecido en el 
año 2000- que se celebró en 1971 sigiendo el rito gitano, y poder así cobrar la pensión de 
viudedad. 

María Luisa explica que "hay papeles que justifican" que ella y su marido cotizaron a la Seguridad 
Social durante "más de 30 años". "Yo estoy más casada que la Duquesa de Alba ante Dios y 
ante los hombres", reivindica la gitana. 

María Luisa asegura que su boda fue "un día precioso" que toda su familia celebró por "todo lo 
alto". "Después nos fuimos a vivir a Cercedilla (Madrid) y de nuestra relación vinieron seis 
niños", recuerda melancólica. 

Sin embargo, 'la Nena' sufrió un duro golpe con la repentina muerte de su marido, cuyo 
sufrimiento se multiplicó al conocer que, por no estar inscrita en el Registro Civil, no tenía derecho 
a cobrar ninguna pensión de viudedad. 

"El jefe de mi marido arregló los papeles, pero al mes me vino diciendo una mala noticia, que no 
me podían dar la pensión. Fue un disgusto tremendo. Cuando pasó un mes en el que le di muchas 
vueltas a la cabeza, pedí un abogado de oficio", explicó. 

Desde entonces, Maria Luisa ha vivido idas y venidas en tribunales y despachos, en los que ha 
tenido buenas y malas noticias a partes iguales. La vista de mañana en el Tribunal de los Derechos 
Humanos de Estrasburgo es la última oportunidad para esta mujer, que asegura que lo que más 
miedo le da de todo el proceso es el avión. 

"Yo creo que esos señores -en referencia al Tribunal de los Derechos humanos- son muy justos y 
no quiero que nadie me arrincone ni por ser mujer ni por mi raza", reitera al tiempo que aconseja 
que "tiren para adelante" a todas las mujeres que estén en su misma situación. 

En el caso de que Estrasburgo le dé la razón, recibirá más de 60.000 euros en concepto de atrasos 
de la pensión de viudedad que reclama, con los que asegura que tapará "cráteres". "Pagaré mi 
casita y ayudaré a mis niños", concluye esperanzada. 

Europa Press | Madrid 

Actualizado lunes 25/05/2009 13:36 horas
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Una gitana viaja a Estrasburgo para que le reconozcan 
su matrimonio celebrado por el rito gitano 

Se casó en 1971 por el rito gitano y el Estado no le reconoce el matrimonio

 

   MADRID, 25 May. (EUROPA PRESS) -  

   María Luisa Muñoz Díaz, conocida por sus allegados como 'la Nena', viajará hoy a Estrasburgo para que el 
Tribunal de los Derechos Humanos reconozca el matrimonio con su marido --fallecido en el año 2000-- que se 
celebró en 1971 sigiendo el rito gitano, y poder así cobrar la pensión de viudedad. 

   En declaraciones a Europa Press Tv, María Luisa explica que "hay papeles que justifican" que ella y su marido 
cotizaron a la Seguridad Social durante "más de 30 años". "Yo estoy más casada que la Duquesa de Alba ante 
Dios y ante los hombres", reivindica la gitana. 

   María Luisa asegura que su boda fue "un día precioso" que toda su familia celebró por "todo lo alto". "Después 
nos fuimos a vivir a Cercedilla (Madrid) y de nuestra relación vinieron seis niños", recuerda melancólica. 

   Sin embargo, 'la Nena' sufrió un duro golpe con la repentina muerte de su marido, cuyo sufrimiento se 
multiplicó al conocer que, por no estar inscrita en el Registro Civil, no tenía derecho a cobrar ninguna pensión de 
viudedad.  

"DISGUSTO TREMENDO". 

   "El jefe de mi marido arregló los papeles, pero al mes me vino diciendo una mala noticia, que no me podían dar 
la pensión. Fue un disgusto tremendo. Cuando pasó un mes en el que le di muchas vueltas a la cabeza, pedí un 
abogado de oficio", explicó.  

   Desde entonces, Maria Luisa ha vivido idas y venidas en tribunales y despachos, en los que ha tenido buenas y 
malas noticias a partes iguales. La vista de mañana en el Tribunal de los Derechos Humanos de Estrasburgo es 
la última oportunidad para esta mujer, que asegura que lo que más miedo le da de todo el proceso es el avión. 

   "Yo creo que esos señores --en referencia al Tribunal de los Derechos humanos-- son muy justos y no quiero 
que nadie me arrincone ni por ser mujer ni por mi raza", reitera al tiempo que aconseja que "tiren para adelante" a 
todas las mujeres que estén en su misma situación.  

   En el caso de que Estrasburgo le dé la razón, recibirá más de 60.000 euros en concepto de atrasos de la 
pensión de viudedad que reclama, con los que asegura que tapará "cráteres". "Pagaré mi casita y ayudaré a mis 
niños", concluye esperanzada. 
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La Corte de Estrasburgo verá mañana el caso de una 
gitana española a la que le negaron la pensión de 
viudedad 

   MADRID, 25 May. (EUROPA PRESS) -  

   El Tribunal de Derechos Humanos (DDHH) de Estrasburgo verá mañana el caso de una ciudadana española a 
la que la Seguridad Social le negó la pensión de viudedad por estar casada por el rito gitano que no reconoce el 
Código Civil. 

   En declaraciones a Europa Press Televisión, Muñoz Díaz, más conocida por sus allegados como 'la Nena', ha 
afirmado que ella está "más casada que la Duquesa de Alba ante Dios y ante los hombres".  

   En el caso de que Estrasburgo le dé la razón --la sentencia aún tardará algún tiempo en salir ya que mañana el 
tribunal se limitará a escuchar a las partes en una vista oral-- recibirá más de 60.000 euros en concepto de 
atrasos de la pensión de viudedad que reclama, con los que asegura que tapará "cráteres". "Pagaré mi casita y 
ayudaré a mis niños", afirma esperanzada. 

   María Luisa Muñoz Díaz, nacida en 1956 y residente en Madrid, se casó con su marido en 1971 y tuvo con él 
seis hijos, que registraron en el libro de familia y por los que obtuvieron en 1986 el reconocimiento de familia 
numerosa. 

   El esposo de Muñoz Díaz, un albañil que cotizó a la Seguridad Social durante más de 19 años, falleció en el 
año 2000. Ella solicitó entonces una pensión de viudedad, pero el Instituto Nacional de la Seguridad Social no se 
la concedió argumentando que, bajo la legislación española, ella no era la mujer de su esposo, según ha 
informado el Tribunal en una nota de prensa. 

   Muñoz Díaz recurrió la decisión de la Administración española ante los tribunales y un juez de Madrid dictaminó 
en 2002 que la demandante tenía derecho a una pensión de viudedad y que la decisión de la Seguridad Social 
constituía un trato discriminatorio por razones étnicas hacia su persona. 

   Tras un recurso presentado por la otra parte, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid anuló la decisión del 
primer juez al sentenciar que la pareja se había casado por un rito que no tenía efecto sobre el estatus civil ni se 
ajustaba a la legislación. 

   Muñoz Díaz presentó entonces un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, que lo desestimó en 
2007 al considerar que la pareja había optado por no formalizar legalmente su unión, a pesar de haber tenido la 
libertad para hacerlo. 

   El Alto Tribunal también señaló la necesidad de limitar las pensiones de viudedad a aquellos que estén 
casados legalmente, en un contexto de recursos sociales limitados. No obstante, uno de los jueces del tribunal 
que analizaron su caso argumentó que para garantizar la igualdad de las minorías étnicas eran necesarias 
medidas de discriminación positivas. 

   Bajo su punto de vista, era desproporcionado negarle la pensión a Muñoz Díaz, teniendo en cuenta que su 
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marido e hijos figuraban en el libro de familia, que les habían reconocido la condición de familia numerosa y que 
su esposo había cotizado más de 19 años a la Seguridad Social. 

   Ese mismo año (2007) la demandante presentó su caso ante el Tribunal de Derechos Humanos de 
Estrasburgo, la institución que garantiza a más de 800 millones de europeos el derecho a un último recurso y que 
está adscrita al Consejo de Europa. 

   Muñoz Díaz, representada por el abogado M. Queipo de Llano López-Cozar, argumenta en su demanda que la 
decisión de negarle la pensión de viudedad porque su matrimonio no está reconocido por la legislación civil 
española viola el principio de no discriminación recogido en el artículo 14 de la Convención Europea de Derechos 
Humanos. 
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La comunidad gitana necesita que la justicia llegue de la 
Unión Eupea 
 

Los gitanos siguen siendo ciudadanos de segunda. El Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos atenderá la próxima semana el caso de María 
Luisa Muñoz, una española sin pensión de viudedad por casarse por el 
rito gitano.  

 
dMinorias.com/D.F.  
 
Su difunto marido cotizó durante 19 años a la Seguridad Social. La pareja se casó en 
1971 por el rito gitano y no llegaron a inscribirlo en el Registro Civil. A pesar de ello, 
la Administración les concedió el Libro de Familia y la reconoció también como familia 
numerosa ya que tuvieron seis hijos. Desde que quedara viuda en 2000, María Luisa 
reclama una pensión que el Estado se niega a darle.  
 
En la Fundación Secretariado Gitano apoyan legalmente a la mujer y creen que “las 
circunstancias que rodean su caso son el resultado de la marginación histórica que ha
padecido la comunidad gitana y un claro reflejo de la discriminación por razón de 
etnia y género sufrida por la demandante a lo largo de su vida”.  
 
Así mismo, la fundación apunta a un problema de “índole político-social ya que el 
momento en el que se produjo su matrimonio, en el año 1971, España se encontraba 
todavía en una época pre-constitucional donde ni siquiera los derechos formales de 
los gitanos estaban garantizados”.  
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Sin pensión
de viudedad
por ser gitana
Una mujer lleva a Espafia ante
el Tribunal de Estrasburgo por no
reconocer su boda por el rito étnico
TOMÁS BÁRBULO
M~lrld

En sus 52 años de vida, Maria Lni-
sa Muñoz Díaz, La Nena,. hija y
madre de gitanos, jamás ha sali-
do de Madrid. Pero el próximo
martes viajará a F..¢a’asburgu pa-
ra protagonizar un juicio históri-
co ante el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. El pleito diri-
mirá si el Estado español debe re-
conocer su matrimonio por el ri-
to gitano y pagarle una pensión
de viudedad. Sobre la sentencia
planea un asunto de más trascen-
dencia: la discriminación de las
minorías étnicas.

La historia a la que se enfren-
tarán los jueces europeos arran-
ca en noviembre de 1971. En aque-
lla fecha, La Nena, que entonces
tedia 15 años, se casó con Maria-
no Dual Jiménez, que era poco
mayor que ella. La España fran-
quista no reconocía más matri-
monios que los celebrados ante el
altar. Fuera de la Iglesia católica,
las únicas uniones civiles posi-
bles obligaban a ambos cónyuges
a demostrar su pertenencia a
otra religión o a apostatar.

"Yo no sabía que había que
casarse por la Iglesia", dice Ma-
ña Luisa. "Si me lo hubieran di-
cho, también lo habría hecho.
¿Qué más me daba a mí?". La
Nena es una mujer menuda. Ha-
bla con voz cansada porque, se-
gún cuenta, a las siete de esta

mañana ya estaba en el mercado
¯ comprando elaveles y rosas para
el puesto de flores con el que se
gana la vida. Un televisor desco-
munal que apenas cabe en su pi-
sito de Pan Bendito, una barria-
da humilde a las afueras de Ma-
drid, pone música de fondo a sus
palabras.

El matrimonio tuvo seis hijos.
Cuando nació la mayor, que aho-
ra cuenta 20 años, les entregaron
un libro de familia. En 1986, el
Ministerio de Trabajo incluso les
otorgó el título de familia nume-
ros~ Para mantener a su prole,
Mariano trabajaba como albañil.
La Seguridad Social guarda cons-
tancia de que cotizó 19 años, tres
meses y ocho días. En la cartilla
sanitaria, Maria Luisa figuraba
como cónyuge, y sus h~os como.
beneficiarios.

Mariano murió de un infarto
la Nochebuena de 2000. Un com-
pañero de su cuadrilla de albañi-
les fue a ver a la mujer y le pidió
los documentos que tuviera para
tramitar la pensión de viudedad.
Al cabo de un mes voMó a llamar-
ls: "Tengo que darte una mala no-
ticia’ me dijo. ’¿Cuál?’. ’Que no te
van a dar la pensión’. Fue como
caerme en un pozo y no ver el
fondo’. Entonces La Nena descu-
brió que en el libro de familia,
junto a su nombre, figuraba la pa-
labra soltero.

"tEl Instituto Nacional de la Se-
guridad Social 0NSS) le dijo que

Lll Nell~ ayer en su can, en Ithdtid. / CRISTÓBAL MANUEL

no estaba casada con el falleci-
do", resume el abogado Sebastián
Sánchez, que lleva ahora el caso
junto a la letrada Magdalena
Quelpo de Llano. La Nena recu-
rrió y ahí comenzó la escalada ju-
dicial que culminará el próximo
martes en Estrasburgo. En 2001
el INSS volvió a denegar su peti-
ción¯ Acudió entonces al Juzgado
de lo Social y, eh mayo de 2002,
obtuvo su primer y único é.,dto: el
juez recOnoció su matrimonio y

su derecho a la pensión. Pero la
alegría le duró poco. El abogado
del~INSS recurrió y sólo unos me-
ses después, el 7 de noviembre de
2002, el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid le volvió a dene-
gar la pensión. En sus conelusio-
nes, los jueces argumentaban:
~,.Jna emia es un grupo diferencia-
do por razón de la raza, pudiendo
ser múltiples las que albergue un
Estado sin que por ello se diluya o
fragmente su ordenamiento juñ-

dico en tantas cuantas razas lo
integren, y un rito es una ceremo-
nia o costumbre y por lo tanto
sólo regirá en defecto de ley".

Con el apoyo de la Fundación
Secretariado General Gitano y de
la mano de los abogados Sánchez
y Quelpo de Llano, La Nena llevó
su caso al Tribunal Constitucio-
nal en diciembre de 2002. Casi
cinco años más tarde, en abril de
2007, éste desestimó la petición.

"¡Estoy tan casada
como la duquesa
de Alba!",
dice La Nena

Si gana la batalla
judicial, el Estado
deberá pagarle más
de 60.000 euros

Fue entonces cuando los aboga-
dos decidieron presentar una de-
manda ante el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos. "Invoca-
mos el derecho de todo ciudada-
no a no ser discriminado por su
etnia en relación al derecho a la
propiedad; esto es, en relación al
derecho a recibir su pensión", sus-

. tiene Sebastián Sánchez. Los le-
trados desean que los magistra-
dos permitan hablar a su defendí-
da. Ella anuncia: %es diré que es-
tuve casada durante 20 años, que
tengo seis bÁjos, que siempre he
pagado mis impuestos.., iQue es-
toy tan casada como la duquesa
de Alhal’.

Si el Tribunal Europeo le da la
raz6n a La Nena, el Estado debe-
rá pagarle más de 60.000 euros
en concepto de atrasos de la pen-
sión de viudedad. "¿Tú sabes los
agujeros que taparía yo con
eso?", dice. "I’ me gustaría abrir
una tiendita de ropa, para seguir
viviendo. Y viajar, ir a ver el mar.
Porque yo nunca he visto el mar".
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